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JEFATURA DE INSTRUCCION

Milicia Naval Universitaria.

Bajas.—Orden Ministerial.—En virtud de expe
diente tramitado al efecto, v de acuerdo con lo in
formado por la Inspección Central de la Milicia
Naval Universitaria y jefatura de Instrucción, se

dispone que el Cabo primero de dicha Organiza
ción D.' José Luis Pérez Tudela cause baja defini
tiva en la misma por haber sido declarado inútil
total en el reconocimiento verificado por el Tribunal
Médico del Departamento Marítimo de El Ferrol
del Caudillo, por hallarse incluido en el nímlero 67,
orden 5.0, clase 2.a, del vigente Cuadro de Exen
ciones de la Armada.

Madrid. 27 de agosto de 1952.

Excmos. Sres. . • •

Sres. . .

MORENO

En virtud de expediente tramitado al efecto, y
.
de acuerd9 con lo informado por la Inspección Cen
tral de. la Milicia Naval Universitaria y jefatura
de Instrucción, se dispone (lúe el Cabo segundo de
dicha Organización D. Jaime Erice Ugarte cause

baja definitiva en la misma por motivos de salud.

Madrid. 27 de agosto de 1952.

Excmos. Sres. . • •

Sres. . . .

L_.

MORENO

SERVICIO DE PERSONAL

Cuerpos Patentados.

Licencias para contraer matrimonio.—Orden Mi

nisterial.—Con larreglo a- lo dispuesto en la Ley de

23 de junio de 1941 (D. O. núm. 160), se concede

licencia para contraer matrimonio con -la señorita

María de los Dolores Sotelo La-vil' al Teniente de

Navío D. Rafael Zalvide Bilbao.

Madrid, 28 de agosto de 1952.
MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz y Vicealmirante Jefe del Ser

vicio de Personal.

Reserva Naval.

Ascensos.—Orden consecuen

cia de lo dispuesto en el, Decreto de 17 de mayo

de 1940 (D. O. núm. 127), y por reunir los requi
sitos necesarios al efecto, y habiendo sido declarados
1.

aptos" por la junta de Clasificación y Recompen
sas, se promueve a sus inmediatos empleos, can la an

tigüedad que al frente de cada uno figura, fechas en

que cumplieron los trece años de antigüedad como

Tenientes de 'Navío, y efectos administrativos a par
tir de las revistas de las meses siguientes a la anti
güedad otorgada, a los Tenientes de Navío de la
Reserva Naval Activa que sé ex-pNresan :

D. Wenceslao Santos Mieytes.—Antigüedad 6 de
diciembre de 1951.
D. Emilio Carmona fava.—Antigüedad, 9 de

enero de 1952.
D. Lázaro julbes Hidalgo.—Antigüedad, 21 de

marzo de .1952.
D. Jaime Zaragoza Esquembre. Antigüedad,

19 de mayo de 1952.

Del4erán ser "escalafonados por este orden, a con

tinuación del ultimo de sus nuevos empleos, D. Pe
dro Naverán Aurrecoechea.
Madrid, 28 de agosto de 1952.

MORENO

Excmios. Sres: Capitanes Generales de los Departa
-mentos Marítimos de Cádiz y Cártagena, Coman
dante General de la Base Naval de Canarias, Vi

"

cealmirante jefe del Servicio de Personal y Ge
- nerales Jefe Superior de Contabilidad y Ordena
dor Central de Pagos.

Sr. Interventor Central de Marina.
•

Maestranza de la Armada.

Situaciones.—Separación temporal del seivicio.
Orden Ministerial.—Accediendo a lo solicitado por
el Operario de primera de la Maestranza de la Ar

mada (Litógrafo-Reportista) D. Juan Saborido -Te

rrón. se le concede la situación de "separación de

temporal del servicio" con arreglo a los preceptos
del artículo 69 del vigente Reglamento de la Maes

tranza.

Madrid, 28 de agosto de 1952.
MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz, Almirante Jefe del Servicio
de Personal y General jefe Superior de Conta

bilidad.
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INSPECCION GENERAL DE INFANTERIA
DE MARINA

Cuerpos Patentados.

Destinos.— Orden 1\1 inisterial.— Se dispone que
los Jefes y Oficial de Infantería de Marina que a

continuación se relacionan cesen en sus actuales des

tinos y pasen a ocupar los que se expresan :

Comandante.D. Carlos Arriaga de Guzmán.—De_

Ayudante Persobal del Almirante Excmo..Sr.. D. Al
fonso Arriaga Adam, a la Escuela- Naval Militafr.
Comandante D. José Luis Sobrón González.—De

Ayudante Personal del Yiceali-nirante Comandante
General del Arsenal de La Carraca, excelentísimo
señor clon Carlos -Vila Suances, a la Escuela Naval
Militar.
Capitán D. Federico Baeza Morales.—De la Es

cuela Naval Militar,' a Juez permanente- de la Base
Naval de Canarias.

Idos dos Jefes, citados se incorporarán
tinos con urgencia.
Estos destinos se confieren

a efectos aclininistrativos.
Madrid, 30 de agosto de 1952.

a sus des

con carácter forzoso

MORENO

o

Excmos. Sres. Capitanes Generales de los Depar
tamentos Marítimos de El Ferrol del Cardillo
Cádiz, Almirante Jefe de la jurisdicción Central,
Comandante General de la Base Naval de Ca
narias e Inspector General de Infantería de Ma
rina.

JEFATURA SUPER_I"OR
DE CONTAI3ILID AD

Paga extraordinaria de diciembre al personal - pro
visional de las Iscalas de Complemento de los

Cuerpos de la Armada .—Orden Ministerial.—Como
resultado de expediente tramitado al efecto, de con

formidad con lo propuesto por la jefatura Superior
de Contabilidad, y el dictamen de la Asesoría Gene
ral, se dispone :
Que el personal provisional de las Elcitlas de Com

plemento de los distintos Cuerpos de la Armada que
reúna las" condiciónes que señala la Orden Minis
terial de Hacienda: de 6 de diciembre dé 1951
(B . O. deiS Estado núm. 341), de estar en servicio
activo el día 10 de 'diciembre de dicho año y llevar
en tal fecha -un mes al menos en dichd situación,
tendrá derecho al pércibo de la paga extraordinaria
de diciembre dispuesta por el artiículo segundo de
la Ley de 15, de marzo de 1951.
La reclamación y abono de los emolumentos a

que se refiere esta disposición correspondientes al
pasado año se realizarán con cargo al Presttpuesto
vigente Por aplicación del Decreto de 7 de 'junio'

de 1934 (D. O. números 133 y 135), y disposiciones
compleynntarias-, por las Habilitaciones respectivas
de los interesados, afectandó al Capítulo J.°, Ar
tículo 1.°, Grupo 2.0, Concépto 3.°, los haberes que
pertenezcan a Cuerpos Patentados, y al Grupo 3.°,
Concepto 10.0 del mismo Capítulo y Artículo para
los de Suboficiales.
Madrid, 28 de agosto de 1952.

Excmos. Sres. ...
Sres. ...

.MORENO

Beneficiosm económicos.—Orden Ministerial.—Con
;arreglo a lo:dispuesto en el artículo único de la Ley
de. 9 'de mayo de 1950 (D. O. núm..108), y de con

formidad cón lo .propuesto por la jefatura- Superior
de Contabilidad y .lo informado por la Intervención\
Central, he resuelto reconocer al Sargento de Fogol
neros-D. Miguel-Avilés Pérez derecho al percibo de
los beneficios económicos reconocidos a .los Contra
Maestres primeros y asimilados•del Cuerpo dé Sub
oficiales, a partir del día -1.° de febreró de 1951,
primera .revista administrátiva siguiente a la fecha
en 'que cumplió los. requisitos exigidos por- la citada

disposición para el disfrute de los mismos.
, Madrid, 28 de agosto de 1952:

•

MORENO
Excmos. Sres. ...
Sres. ...

Con arreglo -a lo dispu'esto én el artícrulo úni
co de la Ley de 9 de mayo de 1950 (D. O. núme
ro

00

109 ), y de conformidad con lo propuesto por la

Jefatura Superior de Contabilidad, he resuelto re

conocer al Sargento de Fogoneros D. Antonio Brea
Sánchez derecho al percibo de .los beneficios de or-:

den económico reconocidos a los Contramaestres
primeros Y asimilados del Cuerpo de Suboficiales,
a partir del día 1.° de .mayo del año en curso, pri
mera reyista admin'istrativa siguiente a la fecha en

que cumplió los requisitos exigidos por la citada.
disposición para el disfrute de los mismos.

' Madrid, 28 de agosto de 1952.
MORENO

Excmos. Sres. ...
Sres. • • •

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS

Presidencia del Gobierno.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha.
25 de abril último, tomó el acuerdo que die .así:
"En el recurso de agravios interpuesto por don

José Muñoz Cañas, ex Oficial tercero del Cuerno
Auxiliar de Artillería de la Armada, contra acuerdo
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 2 de

1
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marzo de 1951,
-

qué- le denegó su petición de reco

nocimiento de pensión de retiro ;

Resultando que don José Muñoz Cañas, Oficial
_

tqrcel'o del Cuerpo Auxiliar de Artillería de la
Armada,_ fué condenado en Consejo de Guerra en

concepto de autor de un delito de adhesión a la
rebelión a la pena de doce años y un día de reclu
sión. con la accesoria de pérdida de empleo, causan
do baja, en consecuencia, en la Armada por Or
den Ministerial de 8 de agosto de 1940 ; y que, pos
teriormente, le fué concedido, con fecha 7 de fe
brerá de 1946, el indulto de la totalidad de la pena
principal, con mantenimiento expreso de las acce

sorias, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto
'de 9 de octubre de 1945;

Resultando que el 14 de diciembre de 1950 el in
teresado elevó una instancia al Consejo Supremo
de justicia Militar, en súplica de que le fuera re

conocido el haber pasivo de retiro que pudiera co

rresponderle por sus arios de servicio, al amparo de
lo dispuesto en el artículo 94 del vigente Estatuto,
de Clases Pasivas ; phtición que fué denegada por la
Sala de Gobierno del citado Supremo Consejo, en

su sesión del 2 de marzo de 1951, por entender que
el solicitante carecía de derecho a pensión de retiro,
de conformidad con lo prevenido en el artículo 223
del Código de Justicia Militar, toda vez que conti
nuaba *subsistente la pena accesoria de pérdida de

empleo que producía- Ja pérdida de todos los dere -

chos adquiridos, inchiso los. pasivos ;

Resultando que contra dicho acuerdo interpuso
el interesado, dentro de plazo, recurso de reposición,
v al serle notificada la resolución desestimatoria ex--

presa del Consejo Supremo de Justicia Militar del
referido recurso, formuló, en tiempo y forma, el de

agravios, insistiendo en su primitiva petición y ale
gando en fundamento de la misma que la pena de

pérdida de empleo prevista en el Códigb Penal de,.
la Marina de Guerra, de 24 de agosto de 1888, no
implicaba la pérdida de los derechos pasivos a per

petuidad, sino tan sólo durante el tiempo de dura

ción de la pena, pues de otro modo carecería de sen

tido el artículo 94 -del ¡vigente Estatuto de Clases
Pasivas ;

Vistos el Estatuto de Clases Pasivas, el Código
Penal .de la Marina de Guerra de 24 de agosto
de 1888 y el vigente Código de Justicia Militar
de 17 -de julio de 1945;
Considerando que la única cuéstión suscitada en

el presente recurso de agravios se reduce a deter
minar si el recurrente, sobre el que pesa desde el
año 1940 la pena de pérdida de empleo, no obstan
te haber sido indultado de la pena principal de re

clusión 61 el ario 1946, tiene o no derecho a que
le sea reconocida una pensión de -retiro al amparo
de lo dispuesto en el artículo 94 del vigente Esta
tuto de Clases Pasivas ;

Considerando que si bien es cierto que en el san

cionado precepto del Estatuto de Clases Pasivas

se establece con carácter general que "la separación

del servicio o cesantía, sea cualquiera su causa, no

priva al funcionario de los derechos pasivos (pie
hubiera adquirido, tanto para sí coino para sus fa
milias", no puede olvidarse que el recurrente por
su antigua condición castrense está sujeto a una le
gislación específica, la militar, a la/que hay que ate

nerse, en -primer término, para el examen y resolu
ci()_n de la cuestión planteada ;
Considerando que así en el Código Penal de la

Marina de Guerra de 24 de agosto de 1888, como en

el vigente Código de Justicia Militar se distinguen
perfectamente diferenciadas, entre otras, las penas de
pérdida de empleo y de separación del servicio, cuyos
respectivos efectos, por lo que se refiere a los de
rechos pasivos del militar condenado a una u otra

son la absoluta privación- de. los mismos o el res

peto de los que hubieren adquirido por sus años de
serviciQs (artículos 40 y 51 del Código Penal de
la Marina de Guerra de 1888, y 223 y 224 del vi
gente Código de justicia Militar) ;

Considerando que en el presente caso la pena im
puesta al recurrente y que continúa subsitente por
nu haberle alcanzado la gracia del indulto respecto
a ella es la pérdida de empleo,- de donde se infiere
que el interesado carece_ en absoluto de derecho a

pensión de retiro, en aplicación de lo dispuesto en

el artículo 49 del Código Penal de la Marina de
Guerra, y en los 21 y 223 del Código de •

justicia
Militar, antes citados ;

Considerando que la pena de pérdida de empleo
sólo produce los indicados efectos de privación de
derechos pasivos respecto al condenado a la misma,
pero no respecto a sus familiares, los cuales, si ca

recen de medios de fortuna, pueden solicitar y ob
tener el reconocimiento de los derechos pasivos es

tablecidos en el Estatuto de Clases Pasivas para
los casos de fallecimiento de los funcionarios publi
cos, de acuerdo con lo prevenido en el último pá
rrafo del artículo 224 del vigente Código de Justicia
Militar ; por lo que la desestimación del presente re

curso no impide, en = su caso, a los familiares del
interesado que insten el reconocimiento de- los de
rechos pasivos a que puedan ser acreedores.
El Consejo de_ Ministros, de conformidad con el

dictamen emitido por el Consejo de Estado, ha re

suelto desestimar el presente recurso de agravios.'
Lo que de Orden de Su Excelencia se publica en

el Boletín Oficial del Estado para conocimiento de
V. E. y notificación al interesado, de conformidad
con lo dispuesto en el número primero de-- la de
esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.
Dios guarde a V. E. muchos arios.
Madrid, 20 de junio de 1952.

Excmo. Sr. Ministro de Marina.
CARRERO

1

( Del B. O. del Estado núm. 240, pág. 3.888).
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